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aöreo superyacente resultante de cualesquiera actividades rea- 
lizadas eon sustancias radioactivas о con otros agentes noci- 
vos.

Articulo 26
1. Todo Estado tiene el derecho de tender sobre el lecho 

de la alia mar cables у tuberfas submarinos.
2. Sin perjuicio de su derecho de tomar medidas adecuadas 

para la eJcploraciön de la plataforma continental у la explo- 
іасібп de sus recursos naturales, el Estado ribereno no podrä 
impedir que se tiendan cables о tuberias submarinos ni que se 
proceda а su conservaciön.

3. Cuando tienda dichos cables о tuberfas, el Estado de que 
se träte tendrä debidamente en cuenta los cables у tuberias 
ya instalados en el lecho del mar, у en particular la posibili- 
dad de reparacion de los cables о tuberias ya existentes.

Articulo 27
Todo Estado estä obligado а tomar las medidas legislativas 

necesarias para que la ruptura о el deterioro, por un buque 
que enarbole su bandera о por una persona sometida а su 
jurisdicciön, de un cable submarino en alta mar, causados 
volunlariamente о por negligencia culpable, que interrumpan 
u obstruyan las comunicaciones telegräficas о telefönicas, asi 
сото la ruptura о el deterioro, en las mismas condiciones, de 
un cable de alta tension о de una tuberla submarinos, consti- 
tuyan infracciones susceptibles de sanciön. Esta disposiciön no 
es aplicable а las rupturas ni а los deterioros cuyos autores 
solo hubiesen tenido el propösito legitimo de proteger sus vi- 
das о la seguridad de sus buques, despuös de haber tornado 
todas las precauciones necesarias para evitar la ruptura о el 
deterioro.

Articulo 28
Todo Estado estä obligado а tomar las medidas legislativas 

necesarias para que las personas sometidas а su jurisdicciön 
que sean propietarias de un cable о de una tuberfa en alta 
mar у que, al tender о reparar el cable о la tuberfa, causen 
la ruptura о deterioro de otro cable о de otra tuberia, respon- 
dan del costo de su reparacion.

Articulo 29
Todo Estado estä obligado a tomar las medidas legislativas 

necesarias para que los propietarios de buques que puedan 
probar que han sacrificado un ancla, una red о cualquier otro 
aparejo de pesca para no causar danos a un cable о a una 
tuberia submarinos, sean indemnizados por el propietario del 
cable о de la tuberia, а condiciön de que hayan tornado pre- 
viamente todas las medidas de precauciön razonables.

Articulo 30
Las disposiciones de esta Convenciön no afectarän a las con- 

venciones u otros acuerdos internacionales ya en vigor, en 
cuanto a las relaciones entre los Estados Partes en ellos.

Articulo 31
Esta Convention quedarä abierta hasta el 31 de octubre de 

1953 a la firrna de todos los Estados Miembros de las Nacio- 
nes Unidas о de cualquiera de los organismos espedalizados 
у de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas a suscribir la Convenciön.

Articulo 32
Esta Convenciön estä sujeta а ratificaciön. Los irtstrumentos 

de ratificaciön se depositarän en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.

Articulo 33
Esta Convenciön estarä abierta a la adhesion de los Estados 

incluidos en cualquier categoria mencionada en el articulo 31. 
Los instrumentos de adhesion se depositarän en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Articulo 34
1. Esta Convenciön entrarä en vigor el trigösimo dia que 

siga а la fecha en que se haya depositado en poder del Secre
tario General de las Naciones Unidas el vigösimo segundo ins- 
trumento de ratificaciön о de adhesion.

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Conven
ciön о se adhieran а ella despuös de haberse depositado el 
vigösimo segundo instrumento de ratificaciön о de adhesion, 
la Convenciön entrarä en vigor el trigesimo dia despuös de 
que dicho Estado haya depositado su instrumento de ratifica
ciön о de adhesion.

Articulo 35
1. Una vez expirado el plazo de cinco anos а partir de la 

fecha de entrada en vigor de esta Convenciön, las Partes Con- 
tratantes podrän pedir en todo momento, mediante una comu- 
nicaciön escrita dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, que se revise esta Convenciön.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirä las 
medidas que corresponde tomar acerca de esa peticiön.

Articulo 36
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicarä 

а todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas у а to
dos los demäs Estados mencionados en el articulo 31:

a) Cuäles son los pafses que han firmado esta Convenciön 
у los que han depositado los instrumentos de ratificaciön о de 
adhesion, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, 
32 у 33;

b) En quö fecha entrarä en vigor esta Convenciön, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 34;

c) Las peticiones de revision hechas de conformidad con el 
articulo 35.

Articulo 37
El original de esta Convenciön, cuyos textos chino, espanol, 

frances, inglös у ruso son igualmente autönticos, serä deposi
tado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien remitirä copias certificadas а todos los Estados mencio
nados en el articulo 31.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los Plenipotenciarios in- 
frascritos, debidamente autorizados por sus respectivos Go- 
biemos, han firmado esta Convenciön.

HECHO en Ginebra, a los veintinueve dias del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta у ocho.
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